
 

 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CALVAS 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

El Gobierno autónomo descentralizado municipal del cantón Calvas, actualmente cuenta 

con una ordenanza que regula la facultad coactiva del Gobierno Municipal, la misma que 

ha quedado obsoleta como resultado de la evolución normativa nacional, en este caso es 

por la vigencia del Código Orgánico General de Procesos y el Código Orgánico 

Administrativo.  

 

La vigencia de estas dos leyes transformo los procedimientos administrativos, coactivos 

y civiles, por lo que la aplicación de normas ambiguas y derogadas de forma tácita por el 

ordenamiento jurídico superior es atentatorio a los derechos, a la seguridad jurídica y 

debido proceso establecidos en el artículo 82 y 76 numeral 7 de la Constitución de la 

República del Ecuador respectivamente. Por lo que es imperante legislar la presente 

ordenanza a fin de incorporar un nuevo procedimiento coactivo en el universo jurídico 

cantonal, y que permita a la administración municipal aplicar procedimientos propios y 

previamente establecidos con eficiencia y calidad para los administrados.  

 

El GAD Municipal de Calvas es una entidad del sector público descentralizada, facultada 

para realizar procesos coactivos para el cobro de créditos tributarios, evitando de esta 

manera acudir ante la función jurisdiccional ordinaria como lo tendría que hacer cualquier 

particular o empresa privada, esto basado en el principio de auto tutela administrativa.  

 

Con autonomía administrativa, financiera y facultad tributaria el Gobierno Municipal de 

Calvas es capaz de fijar sus tarifas en el cobro de impuestos, tasas o contribuciones 

especiales por mejoras a los ciudadanos que tengan propiedades y estén bajo su 

circunscripción territorial.  El incumplimiento en el pago de los títulos emitidos es lo que 

da paso al cobro por parte del departamento de financiero o quien haga sus veces para 

que a través de la acción coactiva por los montos de los impuestos que hayan sido 

declarados de plazo vencido por no haber realizado el pago en el tiempo establecido se 

proceda con la acción coactiva propuesto en la presente Ordenanza municipal.  

 

CONSIDERANDO: 

 



 

 

 

Que, el primer inciso del artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece que el Ecuador es un estado constitucional de derechos y justicia social (...). Se 

organiza de forma de república y se gobierna de forma descentralizada; 

 

Que, la Constitución en el artículo 227, establece que la Administración Pública 

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación; 

 

Que, la Constitución en el artículo 238, determina que los gobiernos autónomos 

descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán 

por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad ínter territorial, integración y 

participación ciudadana; 

 

Que, la Constitución en su artículo 240 manifiesta que los gobiernos autónomos 

descentralizados de los cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 

competencias y jurisdicciones territoriales. Todos los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus 

competencias y jurisdicciones territoriales; 

 

Que, el artículo 264, numeral 14, inciso segundo de la Constitución, establece que los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán entre sus competencias 

exclusivas; "En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, 

expedirán ordenanzas cantonales"; 

 

Que, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización , 

en su artículo 5, inciso segundo manifiesta que la autonomía política es la capacidad de 

cada gobierno autónomo descentralizado para impulsar procesos y formas de desarrollo 

acordes a la historia, cultura y características propias de la circunscripción territorial, se 

expresa en el pleno ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas sobre las 

competencias de su responsabilidad; las facultades que de manera concurrente se vayan 

asumiendo; la capacidad de emitir políticas públicas territoriales; la elección directa que 

los ciudadanos hacen de sus autoridades mediante sufragio universal directo y secreto; y 

el ejercicio de la participación ciudadana; 

 



 

 

 

Que, ibídem en su artículo 6, inciso primero dispone que ninguna función del Estado ni 

autoridad extraña, podrá interferir en la autonomía política administrativa y financiera 

propia de los gobiernos autónomos descentralizados; 

 

Que, ibídem el artículo 7 del COOTAD, establece la facultad normativa de los concejos 

municipales para dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y 

resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial; 

 

Que, ibídem el artículo 53 del COOTAD, manifiesta que los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público con autonomía 

política administrativa y financiera estarán integrados por las funciones de participación 

ciudadana, legislación y fiscalización y ejecutiva prevista en este código; 

 

Que, el artículo 340 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización señala que: "Son deberes y atribuciones de la máxima autoridad 

financiera las que se deriven de las funciones que a la dependencia bajo su dirección le 

compete, las que se señalan en este Código, y resolver los reclamos que se originen de 

ellos. Tendrá además las atribuciones derivadas del ejercicio de la gestión tributaria, 

incluida la facultad sancionadora, de conformidad con lo previsto en la ley. La autoridad 

financiera podrá dar de baja a créditos incobrables, así como previo el ejercicio de la 

acción coactiva agotará, especialmente para grupos de atención prioritaria, instancias de 

negociación y mediación. En ambos casos deberá contar con la autorización previa del 

ejecutivo de los gobiernos autónomos descentralizados. La Controlaría General del 

Estado fijará el monto y especie de la caución que deberá rendir la máxima autoridad 

financiera para el ejercicio de su cargo."; 

 

Que, el artículo 344 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece que: "El Tesorero es el Funcionario Recaudador y Pagador 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Será el responsable de los procedimientos 

de ejecución coactiva. Rendirá caución, cuya cuantía será fijada por la Contraloría 

General del Estado. Su superior inmediato será la Máxima Autoridad Financiera. "; 

 

Que, la disposición transitoria segunda del Código General de Procesos señala que: "(...) 

Los procedimientos coactivos y de expropiación seguirán sustanciándose de acuerdo con 

lo previsto en el Código de Procedimiento Civil y el Código Orgánico Tributario, según 

el caso, sin perjuicio del acatamiento de las normas del debido proceso previstas en la 



 

 

 

Constitución de la República. Las normas antes aludidas se seguirán aplicando en lo que 

no contravenga las previstas en este Código, una vez que éste entre en vigencia y hasta 

que se expida la ley que regule la materia administrativa"; 

 

Que, el Art 157 del Código Tributario, establece la acción coactiva, para el cobro de 

créditos tributarios, comprendiéndose en ellos, los interés, multas y otros recargos 

accesorios, como costas de ejecución, las administraciones central y seccional, según los 

artículos 64, 65, 66 de este Código; y, cuando la ley establezca expresamente, la 

administración tributaria de excepción; además gozarán de la acción coactiva que se 

fundamental en título de crédito emitido legalmente, conforme a los artículos 149, 150, y 

160 de esta ley, o en las liquidaciones o determinaciones ejecutoriadas o firmes de 

obligación tributaria. Para la ejecución coactiva son hábiles todos los días, excepto los 

feriados señalados en la ley. 

 

Que, el Art. 261 del Código Orgánico Administrativo, determina que las entidades del 

sector público son titulares de la potestad de ejecución coactiva cuando este previsto en 

la ley. 

 

Que, los artículos del 261 al 329 del Código Orgánico Administrativo establecen las 

normas para el procedimiento para la ejecución coactiva de las administraciones públicas 

que por mandato de la ley están facultadas. 

 

Que, el Código Orgánico Administrativo en su artículo 262 establece que el 

Procedimiento coactivo se ejerce privativamente por las o los respectivos empleados 

recaudadores de las instituciones a las que la ley confiera acción coactiva. En caso de 

falta o impedimento le subrogará su superior jerárquico, quien calificará la excusa o el 

impedimento. 

 

El procedimiento coactivo se ejercerá aparejando el respectivo título de crédito, que se 

respaldará en títulos ejecutivos; catastros y cartas de pago legalmente emitidos; asientos 

de libros de contabilidad, registros contables; y, en general, en cualquier instrumento 

público que pruebe la existencia de la obligación. 

 

La o el empleado recaudador no podrá iniciar el procedimiento coactivo sino fundado en 

la orden de cobro, general o especial, legalmente transmitida por la autoridad 

correspondiente. Esta orden de cobro lleva implícita para la o el empleado recaudador, la 

facultad de proceder al ejercicio de la coactiva. 



 

 

 

Si las rentas o impuestos se han cedido a otro, por contrato, la coactiva se ejercerá a 

petición de la o del contratista por la o el respectivo funcionario, quien no podrá excusarse 

sino por parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con 

la o el contratista o la o el deudor. 

 

Que, el Código Orgánico Administrativo en su artículo 264 sobre el régimen general de 

distribución de competencias indica que en las normas de organización y funcionamiento 

de la correspondiente administración pública se determinará el órgano responsable de la 

emisión de las órdenes de cobro y el órgano ejecutor a cargo de las competencias para el 

cobro compulsivo de las obligaciones a su favor. 

 

Si no se ha previsto el órgano ejecutor específico en las normas que rigen la organización 

y funcionamiento de la administración pública, estas competencias le corresponden al 

órgano que ejerce la tesorería. 

 

Si no se ha previsto el órgano a cargo de la determinación de las obligaciones ejecutables 

y la correspondiente emisión de las órdenes de cobro, será responsable de la 

administración financiera de la administración pública. 

 

Que, en el Libro Tercero, Titulo II del Código Orgánico Administrativo se establece el 

Procedimiento de Ejecución Coactivo. 

 

Que, La Disposición General TERCERA del Código Orgánico Administrativo establece: 

"En el ámbito tributario, son aplicables, las disposiciones contenidas en el Código 

Orgánico Tributario y demás normativa vigente, no obstante de ello, las disposiciones del 

presente Código se aplicarán de manera supletoria, con excepción de lo previsto en el 

artículo 185 del Código Orgánico Tributario que se deroga, debiendo a efectos de la base 

para las posturas del remate observarse lo previsto en el Código Orgánico Administrativo. 

 

Que, La Disposición Derogatoria SÉPTIMA del Código Orgánico Administrativo. 

Deroga los artículos 350 a 353 y el Capítulo Siete del Título Ocho del Código Orgánico 

de Organización Territorial Autonomía y de Descentralización, publicado en el Registro 

Oficial Suplemento No. 303, de 19 de octubre de 2010. 

 

Que, el Código Tributario en su artículo 157 sobre la Acción coactiva indica que para el 

cobro de créditos tributarios, comprendiéndose en ellos los intereses, multas y otros 

recargos accesorios, como costas de ejecución, las administraciones tributarias central y 



 

 

 

seccional, según los artículos 64 y 65 y, cuando la ley lo establezca expresamente, la 

administración tributaria de excepción, según el artículo 66, gozarán de la acción 

coactiva, que se fundamentará sea con base de actos o resoluciones administrativas firmes 

o ejecutoriadas, en título de crédito emitido legalmente conforme a los artículos 149, 150 

y 160. Para la ejecución coactiva son hábiles todos los días, excepto los feriados señalados 

en la ley. 

 

Todos los requerimientos de información, certificaciones e inscripciones referentes a 

medidas cautelares o necesarios para el efecto, emitidos por el ejecutor de la 

Administración Tributaria estarán exentos de toda clase de impuestos, tasas, aranceles y 

precios, y deberán ser atendidos dentro del término de diez (10) días. 

 

Que, el Código Tributario en su artículo 158 trata sobre la Competencia e indica que la 

acción coactiva se ejercerá privativamente por los respectivos funcionarios recaudadores 

de las administraciones tributarias, con sujeción a las disposiciones de esta sección, a las 

reglas generales de este Código y supletoriamente en lo que fuere pertinente, a las del 

Código Orgánico General de Procesos. 

 

Las máximas autoridades tributarias podrán designar recaudadores especiales, y 

facultarlos para ejercer la acción coactiva en las secciones territoriales que estimen 

necesario. 

 

Que, ante la falta de recursos, la recuperación de la cartera vencida es una alternativa para 

fortalecer las finanzas municipales y de esta manera elevar el nivel de eficiencia de la 

administración; 

 

Que, es de fundamental importancia fortalecer la capacidad operativa y de gestión de las 

unidades de coactivas, a efectos de lograr la recuperación de la cartera vencida, y contar 

oportunamente con los recursos que se requieren para mejorar la capacidad económica 

del GAD Municipal; 

 

Que, es necesario contar con una ordenanza que facilite la sustanciación oportuna de un 

mayor número de causas para la recaudación de valores adeudados a esta institución; y. 

 

En uso de las atribuciones establecidas en el artículo 264 numeral 5 de la Constitución de 

la República del Ecuador en concordancia con los artículos 7; y, 57 literal a) del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 



 

 

 

EXPIDE 

 

La siguiente: ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA DE COBRO 

MEDIANTE LA ACCIÓN O JURISDICCIÓN COACTIVA DE CRÉDITOS 

TRIBUTARIOS QUE SE ADEUDAN AL MUNICIPIO DE CALVAS Y BAJA DE 

TÍTULOS Y ESPECIES INCOBRABLES. 

 

TÍTULO I 

 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

 

Art. 1.- Del objeto. - La presente Ordenanza, tiene como finalidad establecer normas que 

aseguren la correcta aplicación de las disposiciones establecidas en el Código Tributario, 

y Código Orgánico Administrativo y demás normas supletorias referentes al 

procedimiento de la ejecución coactiva, en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Calvas. 

 

Art. 2.- Del ámbito. - El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Calvas, ejercerá la acción coactiva para la recaudación de créditos tributarios y no 

tributarios que se le adeuden por cualquier concepto: facultad que la aplicará en todo el 

territorio nacional, siempre que el origen de la obligación, sean deudas impagas a favor 

de la municipalidad. 

 

Art. 3.- De la competencia. - La competencia de la acción coactiva será ejercido 

principalmente por la o el Tesorero o los funcionarios recaudadores del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Calvas, con sujeción a las disposiciones y reglas 

generales del Código Tributario, y del Código Orgánico Administrativo y demás normas 

pertinentes. 

 

Además de ellos, previa resolución administrativa de la máxima autoridad ejecutiva, 

también ejercerán competencia para la titularidad de la jurisdicción coactiva, los 

recaudadores externos que sean designados y facultados como tal, quienes deberán 

coordinar su accionar con el funcionario ejecutor de los procedimientos coactivos. 

 

CAPÍTULO II 

DETERMINACIÓN DEL HECHO GENERADOR 

 



 

 

 

Art. 4.- De la determinación. - La determinación es el acto o conjunto de actos 

provenientes de los sujetos pasivos o emanados de la administración tributaria, 

encaminados a declarar o establecer la existencia del hecho generador, de la base 

imponible y la cuantía de un tributo. Cuando una determinación deba tener como base el 

valor de bienes inmuebles, se atenderá obligatoriamente al valor comercial con que 

figuren los bienes en los catastros oficiales, a la fecha de producido el hecho generador. 

Caso contrario, se practicará pericialmente el avalúo de acuerdo a los elementos 

valorativos que rigieron a esa fecha. 

 

Art. 5.- Sistemas de determinación. - La determinación de la obligación tributaria se 

efectuará por cualquiera de los siguientes sistemas: 

 

1. Por declaración del sujeto pasivo. 

2. Por actuación de la administración: o. 

3. De modo mixto. 

 

Art. 6.- Determinación por declaración el sujeto pasivo. - La determinación por 

declaración del sujeto pasivo se efectuará mediante la correspondiente declaración que se 

presentará en el tiempo, en la forma y con los requisitos que la ley o las ordenanzas exijan, 

una vez que se configure el hecho generador del tributo respectivo. 

 

La declaración así efectuada, es definitiva y vinculante para el sujeto pasivo, pero se podrá 

rectificar los errores de hecho o de cálculo en que se hubiere incurrido, dentro del año 

siguiente a la presentación de la declaración, siempre que con anterioridad no se hubiere 

establecido y notificado el error por la administración. 

 

Art. 7.- Determinación por el sujeto activo. - El sujeto activo establecerá la obligación 

tributaria, en todos los casos en que ejerza su potestad determinadora, conforme al artículo 

68 del Código Tributario, directa o presuntivamente. 

 

Art. 8.- Determinación de forma directa.- La determinación directa se hará sobre la 

base de la declaración del propio sujeto pasivo, de su contabilidad o registros y más 

documentos que posea, así como de la información y otros datos que posea la 

administración tributaría en sus bases de datos, o los que arrojen sus sistemas informáticos 

por efecto del cruce de información con los diferentes contribuyentes o responsables de 

tributos, con entidades del sector público u otras; así como de otros documentos que 



 

 

 

existan en poder de terceros, que tengan relación con la actividad gravada o con el hecho 

generador. 

 

Art. 9.- Determinación de forma presuntiva. - Tendrá lugar la determinación 

presuntiva, cuando no sea posible la determinación directa, ya por falta de declaración 

del sujeto pasivo, pese a la notificación particular que para el efecto hubiese hecho el 

sujeto activo, ya porque los documentos que respalden su declaración no sean aceptables 

por una razón fundamental o no presten mérito suficiente para acreditarla, o no presente 

las declaraciones voluntarias. En tales casos, la determinación se fundará en los hechos, 

indicios, circunstancias y demás elementos ciertos que permitan establecer la 

configuración del hecho generador y la cuantía del tributo causado, o mediante la 

aplicación de coeficientes que determine la ley respectiva, o las declaraciones que 

establezcan en el SRI o Súper de Compañía. 

 

Art. 10.- Determinación mixta. - Determinación mixta, es la que efectúa la 

administración a base de los datos requeridos por ella a los contribuyentes o responsables, 

quienes quedan vinculados por tales datos, para todos los efectos. 

 

Art. 11.- De la Caducidad. - Caduca la facultad de la administración para determinar la 

obligación tributaria, sin que se requiera pronunciamiento previo; 

 

1. En tres años, contados desde la fecha de la declaración, en los tributos que la ley exija 

determinación por el sujeto pasivo, en el caso del artículo 6 de la presente ordenanza.  

 

2. En seis años, contados desde la fecha en que venció el plazo para presentar la 

declaración, respecto de los mismos tributos, cuando no se hubieren declarado en todo 

o en parte; y, 

 

3. En un año, cuando se trate de verificar un acto de determinación practicado por el 

sujeto activo o en forma mixta, contado desde la fecha de la notificación de tales actos. 

 

Art. 12.- Interrupción de la caducidad. - Los plazos de caducidad se interrumpirán por 

la notificación legal de la orden de verificación, emanada de autoridad competente. Se 

entenderá que la orden de determinación no produce efecto legal alguno cuando los actos 

de fiscalización no se iniciaren dentro de 20 días hábiles, contados desde la fecha de 

notificación con la orden de determinación o si, iniciados, se suspendieren por más de 15 

días consecutivos. Sin embargo, el sujeto activo podrá expedir una nueva orden de 



 

 

 

determinación, siempre que aún se encuentre pendiente el respectivo plazo de caducidad, 

según el artículo precedente. 

 

Si al momento de notificarse con la orden de determinación faltare menos de un año para 

que opere la caducidad, según lo dispuesto en el artículo precedente, la interrupción de la 

caducidad producida por esta orden de determinación no podrá extenderse por más de un 

año contado desde la fecha en que se produjo la interrupción: en este caso, si el 

contribuyente no fuere notificado con el acto de determinación dentro de este año de 

extinción, se entenderá que ha caducado la facultad determinadora de la administración 

tributaria. 

 

Si la orden de determinación fuere notificada al sujeto pasivo cuando se encuentra 

pendiente de discurrir un lapso mayor a un año para que opere la caducidad, el acto de 

determinación deberá ser notificado al contribuyente dentro de los pertinentes plazos 

previstos por el artículo precedente. Se entenderá que no se ha interrumpido la caducidad 

de la orden de determinación si, dentro de dichos plazos el contribuyente no es notificado 

con el acto de determinación, con el que culmina la fiscalización realizada. 

 

CAPÍTULO III 

EMISIÓN DE TÍTULOS Y ORDEN DE COBRO 

 

Art. 13.- Títulos de crédito de las obligaciones tributarias. - La o el Director 

Financiero, o su delegado, procederá a la emisión de los títulos de crédito 

correspondientes a las obligaciones tributarias adeudadas a la municipalidad, por parte de 

los contribuyentes, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Código Tributario y 

Código Orgánico Administrativo. 

 

Art. 14.- Orden de cobro. - Todo título de crédito, liquidación o determinación de 

obligaciones tributarias, que no requieran la emisión de otro instrumento, lleva implícita 

la orden de cobro para el ejercicio de la acción coactiva. A partir de la notificación de la 

orden de cobro, el órgano ejecutor únicamente puede suspender el procedimiento de 

ejecución coactiva si se ha concedido facilidades de pago o si la suspensión ha sido 

dispuesta judicialmente. 

 

Art. 15.- Títulos de crédito de las obligaciones no tributarías. - Para hacer efectivas 

las obligaciones no tributarias que por cualquier concepto se adeude a la municipalidad: 

se precisa contar, con la emisión de una orden de cobro a través de cualquier instrumento 



 

 

 

público que pruebe la existencia de la obligación; siguiendo el debido proceso conforme 

lo establece la Disposición General Tercera del Código Orgánico Administrativo. 

 

Art. 16.- Orden de pago inmediato.- Vencido el plazo del requerimiento de pago 

voluntario, mediante la orden de cobro, se dispondrá la Orden de Pago correspondiente 

que los deudores principales y/o secundarios, si los hubiere, paguen la deuda o dimitan 

bienes suficientes para el embargo, dentro de un plazo de tres días siguientes a la 

notificación, previniéndoles que en el caso de no hacerlo se embargarán sus bienes por el 

valor equivalente a lo adeudado más los intereses y costas procesales, se podrán dictar 

cualquiera de las medidas cautelares señaladas en el artículo 164 del Código Tributario, 

en concordancia con el artículo 281 del Código Orgánico Administrativo. La imputación 

al pago se lo realizará de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 47 Código Tributario, y 

279, 280 del Código Orgánico Administrativo. 

 

Art. 17.- Notificación. - Es el acto por el cual se hace saber a una persona natural o 

jurídica el contenido de un acto o resolución administrativa, o el requerimiento de un 

funcionario competente de la administración en orden al cumplimiento de deberes 

formales. 

 

Art. 18.- Notificadores. - La notificación se hará por el funcionario o empleado a quien 

la ley, la ordenanza o el propio órgano de la administración designe. El notificador dejará 

constancia, bajo su responsabilidad personal y pecuniaria, del lugar, día, hora y forma de 

notificación. 

 

Art. 19.- Recaudadores Externos. - Serán personas naturales o jurídicas o profesionales 

en la rama del derecho, sin relación de dependencia, para efectuar la recaudación de 

valores vencidos a favor del GAD Municipal de Calvas. 

 

Art. 20.- Funcionario Ejecutor. - El titular de la Jurisdicción coactiva es el Tesorero, 

pero por principio tributario, esto es, por eficiencia, simplicidad administrativa y 

suficiencia recaudatoria, se nombre como funcionario recaudador o Funcionario Ejecutor 

a un profesional a fin, con experiencia en la rama tributaria o de recuperación de cartera, 

que tenga conocimientos en el procedimiento administrativo; 

 

Art. 21.- Administración Municipal. - Las actividades de la administración municipal, 

estarán regidas por lo establecido en los artículos del 89 al 133 del Código Orgánico 



 

 

 

Administrativo y el procedimiento administrativo, conforme lo dispuesto en los artículos 

del 134 al 243 del mismo cuerpo legal. 

 

Art. 22.- Acto administrativo. - En concordancia con lo establecido en el artículo 98 del 

Código Orgánico Administrativo; el acto administrativo es la declaración unilateral de 

voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos 

jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma 

directa. Se expedirá por cualquier medio documental, físico o digital y quedará constancia 

en el expediente administrativo. 

 

Art. 23.- Presunciones del acto administrativo. - Los actos administrativos gozan de 

las presunciones de legitimidad y ejecutoriedad. Serán ejecutables, desde que se 

encuentren firmes o se hallen ejecutoriados. 

 

Art. 24.- Actos administrativos firmes. - Son actos administrativos firmes, aquellos 

respecto de los cuales no se hubiere presentado reclamo o recurso alguno, dentro del plazo 

que la ley señala. 

 

Art. 25.- Actos administrativos ejecutoriados. - Se considerarán ejecutoriados aquellos 

actos que consistan en resoluciones de la administración respecto de los cuales no se 

hubiere interpuesto o no se hubiere previsto recurso ulterior, en la misma vía 

administrativa.  

 

Art. 26.- Impugnación de los Actos Administrativos no Tributario. - Las 

impugnaciones contra actos administrativos no tributario, debidamente notificados se 

realizarán por la vía de los recursos administrativos que contempla el Código Orgánico 

Administrativo. 

 

Para las impugnaciones de créditos tributarios, como es el caso del Art. 151 del Código 

Tributario, solo se admitirán recursos horizontales, y se presentarán en el término en de 

tres días de haber sido notificado con la resolución administrativa, considerando que los 

actos administrativos tributarios, su procedimiento administrativo se regirá conforme lo 

establece la Disposición General Tercera del Código Orgánico Administrativo. 

 

Art. 27.- Del Recurso de Revisión. - Los administrados podrán interponer recurso de 

revisión contra los actos administrativos firmes o ejecutoriados expedidos por los órganos 



 

 

 

de la respectiva administración, ante la máxima autoridad ejecutiva del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Calvas, en los siguientes casos: 

 

a) Cuando hubieren sido adoptados, efectuados o expedidos con evidente error de hecho, 

que aparezca de los documentos que figuren en el mismo expediente, o de 

disposiciones legales expresas; 

 

b) Si con posterioridad a los actos, aparecieren documentos de valor trascendental, 

ignorados al efectuarse o expedirse el acto administrativo de que se trate; 

 

c) Cuando los documentos que sirvieron de base para dictar tales actos hubieren sido 

declarados nulos o falsos por sentencia judicial ejecutoriada; 

 

d) En caso de que el acto administrativo hubiere sido realizado o expedido en base a 

declaraciones testimoniales falsas y los testigos hayan sido condenados por falso 

testimonio mediante sentencia ejecutoriada, si las declaraciones así calificadas 

sirvieron de fundamento para dicho acto; y, 

 

e) Cuando por sentencia judicial ejecutoriada se estableciere que para adoptar el acto 

administrativo objeto de la revisión ha mediado delito cometido por los funcionarios 

o empleados públicos que intervinieron en tal acto administrativo, siempre que así sea 

declarado por sentencia ejecutoriada. 

 

Art. 28.- Improcedencia de la revisión. - No procede el recurso de revisión en los 

siguientes casos: 

 

a) Cuando el asunto hubiere sido resuelto en la vía judicial, 

 

b) Si desde la fecha de expedición del acto administrativo correspondiente hubieren 

transcurrido tres años en los casos señalados en los literales a) y b) del artículo anterior; 

y, 

 

c) Cuando en el caso de los apartados; c), d) y e) del artículo anterior, hubieren 

transcurrido treinta días desde que se ejecutorió la respectiva sentencia y no hubieren 

transcurrido cinco años desde la expedición del acto administrativo de que se trate. El 

plazo máximo para la resolución del recurso de revisión es de noventa días. 

 



 

 

 

Art. 29.- Revisión de oficio. - Cuando el ejecutivo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Calvas llegare a tener conocimiento, por cualquier medio, 

que un acto se encuentra en uno de los supuestos señalados en el artículo anterior, previo 

informe de la unidad de asesoría jurídica, dispondrá la instrucción de un expediente 

sumario, con notificación a los interesados. El sumario concluirá en el término máximo 

de quince días improrrogables, dentro de los cuales se actuarán todas las pruebas que 

disponga la administración o las que presenten o soliciten los interesados. 

 

Concluido el sumario, el ejecutivo emitirá la resolución motivada por la que confirmará, 

invalidará, modificará o sustituirá el acto administrativo revisado. 

 

Si la resolución no se expidiera dentro del término señalado, se tendrá por extinguida la 

potestad revisora y no podrá ser ejercida nuevamente en el mismo caso, sin perjuicio de 

las responsabilidades de los funcionarios que hubieren impedido la oportuna resolución 

del asunto. El recurso de revisión solo podrá ejercitarse una vez con respecto al mismo 

caso. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LA NOTIFICACIÓN 

 

Art. 30.- De la Notificación. - Salvo lo que dispongan las leyes orgánicas y especiales, 

emitido un título de crédito, se notificará al deudor concediéndole diez días de plazo para 

el pago, dentro de este plazo, la o el deudor podrá presentar el reclamo al que se crea 

asistido formulando las observaciones exclusivamente respecto del título o del derecho 

para su emisión. El reclamo suspenderá, hasta su resolución, la iniciación de la coactiva. 

 

Si emitido y notificado el título de crédito, el obligado no cancelare la obligación o no 

realizare las observaciones correspondientes en el tiempo señalado en el inciso primero 

del presente artículo, el funcionario emisor del título, inmediatamente remitirá el título y 

los documentos en los que se fundamenta su emisión, a la Coordinación de Coactivas, 

para que inicie el procedimiento de Ejecución Coactiva, siempre y cuando el crédito se 

encuentre vencido. 

 

Art. 31.- Formas de notificación. - La notificación de los títulos de crédito se practicará 

de las siguientes formas: 

 



 

 

 

En persona. - La notificación en persona se hará, entregando al deudor una copia original 

o certificada del título de crédito, en su domicilio o lugar de trabajo, o en el de su 

representante legal, tratándose de personas jurídicas. La diligencia de notificación será 

suscrita por la o el notificador en la respectiva razón. Si la o el notificado se negare a 

firmar, lo hará por él, un testigo: dejando constancia de este particular: 

 

Surtirá los efectos de la notificación personal la firma del interesado o de su representante 

legal, hecha constar en el documento que contenga el acto administrativo de que se trate, 

cuando este hubiere sido practicado con su concurrencia o participación. Si no pudiere o 

no quisiere firmar, la notificación se practicará conforme a las normas generales. 

 

Por boleta. - Cuando no pudiere efectuarse la notificación personal, por ausencia del 

interesado en su domicilio o lugar de trabajo o por cualquier otra causa, se practicará la 

diligencia por dos boletas, que será dejada en el lugar, en diferentes días, a cualquier 

persona de la familia. Si no se encuentra a persona alguna se fijará en la puerta del lugar 

de habitación, según el Artículo 166 del Código Orgánico Administrativo, cerciorándose 

el notificador de que efectivamente es el domicilio del notificado, en los términos que 

disponen los artículos 59, 61 y 62 del Código Tributario. La boleta que será entregada 

junto al título de crédito, contendrá:  

 

1. Fecha de notificación;  

2. Nombres y apellidos de la o el notificado o razón social;  

3. Firma de la o el Notificador. 

4. Firma de quien reciba la boleta, quien deberá suscribir la recepción y si no quisiera o 

no supiera firmar, se expresará así, con la firma de un testigo, bajo la responsabilidad 

de la o el notificador. 

 

Por la prensa.- Cuando las Notificaciones deban hacerse a una determinada generalidad 

de contribuyentes, o de una localidad o zona, o cuando se trate de herederos o de personas 

cuya individualidad o residencia sea difícil de establecer, o en el caso fuere el previsto en 

el artículo 60 del Código Tributario: la notificación de los actos administrativos iniciales 

se los efectuará por la prensa, por dos veces en días distintos, en uno de los periódicos o 

en radios de mayor circulación o audiencia del lugar, si los hubiere o en el cantón o 

provincia más cercanos. Estas Notificaciones contendrán únicamente la designación de 

la generalidad de los contribuyentes a quienes se dirija; y cuando se trate de personas 

individuales o colectivas, los nombres y apellidos, o razón social de los notificados, o el 



 

 

 

nombre del causante, si se notifica a herederos, el acto de que se trate y el valor de la 

obligación tributaria reclamada. Las notificaciones por la prensa surtirán efecto desde el 

día hábil siguiente al de la última publicación. 

 

NOTIFICACIÓN POR LA PRENSA A LOS DEUDORES.- Dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la culminación de cada ejercicio económico anual, cuando así 

corresponda, la Dirección Financiera notificará a los deudores de créditos tributarios, 

mediante avisos de carácter general, en los casos y de conformidad con lo establecido en 

los artículos 111 y 151 del Código Orgánico Tributario, en concordancia con el artículo 

168 del COA, en uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad de Calvas y en la 

Gaceta Tributaria Digital de la Institución, concediéndoles diez días de plazo para el pago. 

 

En los demás casos de deudas y /o pagos pendientes a favor de la Municipalidad, por 

otros conceptos distintos al señalado en el inciso anterior, las citaciones y/o notificaciones 

se harán en cualquier tiempo, siguiendo lo que al respecto establece el Código Orgánico 

Tributario, el Código Orgánico Administrativo y demás normas legales aplicables. 

 

Los costos de las publicaciones, serán pagados proporcionalmente a prorrata por los 

deudores; para tal efecto, se agregarán los valores a los procesos respectivos para las 

liquidaciones correspondientes. 

 

Para el caso de las obligaciones tributarias correspondientes al Impuesto Predial Rústico 

por ser predios de muy difícil acceso y localización, la citación se la realizará a través de 

la Gaceta Tributaria Digital de la Entidad por tres veces en días distintos. 

 

Citación por la Gaceta Tributaria Digital. - En las deudas de naturaleza tributaria en que 

la citación en persona o por boletas no pudieran efectuarse, se citará a través de la Gaceta 

Tributaria Digital en la forma prescrita por la ley de acuerdo al artículo 107 del Código 

Tributario. 

 

Art. 32.- De las reclamaciones. - Una vez notificado al deudor con el título de crédito, 

este dentro de los ocho días posteriores a su notificación podrá presentar reclamación ante 

el Director Financiero, formulando observaciones, exclusivamente respecto del título o 

del derecho para su emisión: el reclamo suspenderá, hasta su resolución, la iniciación de 

la coactiva, de acuerdo el Art. 17, del Código Tributario. 

 



 

 

 

Art. 33.- De la Comparecencia. - En toda reclamación administrativa comparecerán los 

reclamantes, personalmente o por medio de su representante legal o procurador, debiendo 

éste legitimar su personería desde que comparece, a menos que por fundados motivos se 

solicite a la administración un término prudencial para el efecto, en cuyo caso se le 

concederá por un tiempo no inferior a cinco días si el representado estuviere en el 

Ecuador, ni menor de quince días si se hallare en el exterior. De no legitimar la personería 

en el plazo concedido, se tendrá como no presentado el reclamo, sin perjuicio de las 

responsabilidades a que hubiere lugar en contra del compareciente. 

 

CAPÍTULO V 

FACILIDADES DE PAGO 

 

Art. 34.- Compensación o facilidades para el pago. - Practicado por el deudor o por la 

administración, un acto de liquidación o determinación de obligación tributaria o no 

tributaria, o notificado la emisión de un título de crédito o del auto de pago, el 

contribuyente o responsable podrá solicitar al Director Financiero o su delegado, que se 

compensen esas obligaciones o se le concedan facilidades para el pago. Esta potestad 

podrá ser ejercida por el o la Tesorero (a) Funcionario Ejecutor del procedimiento 

Coactivo designado, mediante delegación del Director Financiero si la necesidad 

institucional así lo requiere. La petición será motivada y contendrá los requisitos del 

artículo 119 del Código Tributario con excepción del numeral 4 y en el caso de facilidades 

de pago además los siguientes: 

 

1. Indicación clara y precisa de las obligaciones contenidas en las liquidaciones o 

determinaciones o en los títulos de crédito, respecto de las cuales se solicita facilidades 

para el pago;  

 

2. Razones fundadas que impidan realizar el pago de contado;  

 

3. Oferta de pago inmediato no menor de un 20% de la obligación y la forma en que se 

pagaría el saldo; 

 

4. Indicación de la garantía por la diferencia de la obligación tomando en consideración 

las permitidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública no se 

exigirá estas garantías cuando el contribuyente deudor se acoja a las facilidades de 

pago en etapa extrajudicial. 

 



 

 

 

Art. 35.- Plazos para el pago. - Aceptada la petición que cumpla los requisitos 

determinados en el artículo anterior, mediante resolución motivada, dispondrá que el 

interesado pague en ocho días la cantidad ofrecida de contado y concederá el plazo de 

hasta veinte y cuatro meses, para el pago de la diferencia, en los dividendos periódicos 

que señale. 

 

Sin embargo, en casos especiales se podrá conceder para el pago de esa diferencia plazos 

hasta de cuatro años, siempre que se ofrezca cancelar en dividendos mensuales, 

trimestrales o semestrales, la cuota de amortización gradual que comprendan tanto la 

obligación principal como intereses y multas a que hubiere lugar y que se constituya 

garantía suficiente que respalde el pago del saldo. 

 

Art. 36.- Efectos de la solicitud. - Presentada la solicitud de facilidades para el pago, se 

suspenderá el procedimiento de ejecución coactiva que se hubiere iniciado; en caso 

contrario, no se lo podrá iniciar, debiendo atender el funcionario ejecutor a la resolución 

que sobre dicha solicitud se expida. Al electo el interesado entregará al funcionario 

ejecutor, copia de su solicitud con la fe de presentación respectiva. 

 

Art. 37.- Negativa de compensación o facilidades. - En el caso de créditos tributarios, 

negada expresa o tácitamente la petición de compensación o de facilidades para el pago, 

el peticionario podrá acudir en acción contenciosa ante el Tribunal Distrital de lo Fiscal. 

Para impugnar la negativa expresa o tácita de facilidades para el pago, deberá consignarse 

el 20% ofrecido de contado y presentar la garantía prevista en el inciso segundo del 

artículo 153 del Código Tributario. 

 

Art. 38.- Concesión de facilidades. - La concesión de facilidades se entenderá 

condicionada al cumplimiento estricto de los pagos parciales determinados en la 

concesión de las mismas. Consecuentemente, si requerido el deudor para el pago de 

cualquiera de los dividendos en mora, no lo hiciere en el plazo de ocho días, se tendrá por 

terminada la concesión de facilidades y podrá continuarse o iniciarse el procedimiento 

coactivo y hacerse efectivas las garantías rendidas. 

 

La Dirección Financiera correrá traslado del particular al Funcionario Ejecutor de los 

procesos Coactivos, para que se proceda con la instauración del proceso coactivo o 

continúe con su sustanciación, si ya se hubiere iniciado. 

 

 



 

 

 

CAPÍTULO VI 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN COACTIVA 

 

Art. 39.- Titular de la potestad de ejecución coactiva y competencias. - En observancia 

de lo establecido en el Artículo 261 del Código Orgánico Administrativo el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Calvas es titular de la potestad de ejecución 

coactiva conforme lo previsto en la ley. El Procedimiento coactivo se ejercerá sobre las 

personas naturales o jurídicas, para el cobro de créditos tributarios, no tributarios y por 

cualquier otro concepto originadas en mérito de actos o resoluciones administrativas 

firmes o ejecutoriadas, que adeuden al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Calvas, previo aparejamiento del correspondiente Título de Crédito, que se 

respaldará en los títulos ejecutivos, catastros y cartas de pago legalmente emitidas, cuando 

los cobros sean anuales, correspondientes al ejercicio económico anterior, con mora de 

noventa días; cuando los pagos sean mensuales, trimestrales, o semestrales. 

 

La determinación de responsabilidades derivadas del control de recursos públicos que 

realiza la Contraloría General del Estado se sujetará a lo previsto en la Ley Orgánica de 

la Contraloría General del Estado. El ejercicio de la potestad de ejecución coactiva una 

vez que se ha declarado prescrito, acarreará la baja del título de crédito. La caducidad del 

procedimiento de ejecución coactiva acarreará la baja del título de crédito. 

 

Art. 40.- Procedimiento coactivo.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 262 

del Código Orgánico Administrativo la Jurisdicción Coactiva, lo ejercerán privativamente 

el tesorero o su delegado, o recaudador interno o externo y se procederá en fiel 

observancia de las normas y principios previstos en la Constitución de la República del 

Ecuador; Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 

Código Tributario, Código Orgánico Administrativo y la presente Ordenanza. Además, 

la Dirección Financiera podrá emitir instructivos de carácter general que regulen 

situaciones concretas y especiales, que tengan por objeto facilitar la operatividad de las 

normas antes mencionadas. En caso de falta o impedimento le subrogará su superior 

jerárquico, quien calificará la excusa o el impedimento. 

 

El procedimiento coactivo se ejercerá aparejando el respectivo título de crédito. El 

funcionario ejecutor no podrá iniciar el procedimiento coactivo sino fundado en la orden 

de cobro, general o especial, legalmente transmitida por la autoridad correspondiente. 



 

 

 

Esta orden de cobro lleva implícita para la o el empleado recaudador, la potestad de 

proceder al ejercicio de la coactiva. 

 

El titular de la jurisdicción coactiva será nominado Funcionario Ejecutor, quien por 

mandato legal deberá ser el Tesorero Municipal, en cumplimiento al principio de eficacia, 

eficiencia, simplicidad, celeridad en el proceso coactivo. 

 

Las costas de recaudación, que incluirán el valor de los honorarios de peritos, 

interventores, depositarios y alguaciles, regulados por el ejecutor o por el Tribunal 

Distrital de lo Fiscal, en su caso, de acuerdo a la ley, serán de cargo del coactivado. 

 

Art. 41.- Condición para el ejercicio de la potestad de ejecución coactiva. - 

Únicamente las obligaciones determinadas y actualmente exigibles, cualquiera sea su 

fuente o título, autorizan a la administración pública a ejercer su potestad de ejecución 

coactiva al término del tiempo previsto en el Código Orgánico Administrativo para su 

pago voluntario. 

 

Art. 42.- Fuente y título de las obligaciones ejecutables. - La administración pública es 

titular de los derechos de crédito originados en: 1. Acto administrativo cuya eficacia no 

se encuentra suspendida de conformidad con el Código Orgánico Administrativo. 2. 

Títulos ejecutivos. 3. Determinaciones o liquidaciones practicadas por la administración 

pública o por su orden. 4. Catastros, asientos contables y cualquier otro registro de similar 

naturaleza. 5. Cualquier otro instrumento público del que conste la prestación dinerada a 

su favor. 

 

Art. 43.- De la emisión de títulos de crédito u órdenes de cobro. - Los títulos de crédito 

u órdenes de cobro, serán emitidos por la o el Director Financiero o su delegado cuando 

la deuda u obligación fueren determinadas; líquidas y de plazo vencido, cualquiera que 

fuere su naturaleza, siempre y cuando no existieren garantías suficientes que permitan 

cubrir la totalidad de la obligación económica adeudada, sus intereses, multa y costas 

procesales. 

 

La emisión de los títulos de crédito se basarán en catastros, títulos ejecutivos, asientos de 

libros de contabilidad, registros o hechos preestablecidos legalmente; sea de acuerdo a 

declaraciones del deudor o a avisos de funcionarios públicos autorizados por la ley para 

el efecto; sea en base de actos o resoluciones administrativas firmes o ejecutoriadas; de 

sentencias del Tribunal Distrital de lo Contencioso Tributario, del Tribunal Contencioso 



 

 

 

Administrativo o de la Corte Nacional de Justicia, cuando modifiquen la base de 

liquidación o dispongan que se practique una nueva liquidación y en general por cualquier 

instrumento privado o público que pruebe la existencia de la obligación. 

 

Por multas o sanciones se emitirán los títulos de crédito, cuando las resoluciones o 

sentencias que las impongan se encuentren ejecutoriadas. Mientras se hallare pendiente 

de resolución un reclamo o recurso administrativo, no podrá emitirse título de crédito, sea 

cual fuere la naturaleza de la obligación. 

 

Art. 44.- Requisitos. - Los títulos de crédito reunirán los requisitos establecidos en el 

artículo 150 del Código Tributario en concordancia con lo establecido en el Artículo 268 

del Código Orgánico Administrativo, que son los siguientes: 

 

1. Designación de la administración y departamento que lo emite; 

 

2. Identificación de la o el deudor: Nombres y apellidos o razón social y número de cédula 

o de registro según sea el caso o denominación de la persona jurídica que identifique 

a la o el deudor y su dirección domiciliaria o de trabajo de ser conocida; 

 

3. Lugar y fecha de emisión y número que le corresponda; 

 

4. Concepto por el que se emite con expresión de su antecedente; 

 

5. Valor de la obligación que represente o de la diferencia exigible; 

 

6. La fecha desde la cual se devengan intereses, si estos lo cansaren; 

 

7. Liquidación de intereses hasta la fecha de emisión; 

 

8. Firma autógrafa o en facsímil del servidor público que lo autoricé o emita, salvo en el 

supuesto de títulos de emisión electrónica, en cuyo caso, la autorización para su 

expedición se verificará de manera previa dentro del procedimiento administrativo 

pertinente. 

 

La falta de alguno de los requisitos previstos en este artículo causa la nulidad del título 

de crédito. La declaratoria de nulidad acarrea la baja del título de crédito. 

 

Art. 45.- Intereses.- De conformidad a lo determinado en el Art. 21 del Código 

Tributario, las obligaciones tributarias que no fueren satisfechas en el tiempo que la ley 

establece, causarán a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 



 

 

 

Calvas; y sin necesidad de resolución administrativa alguna, el interés anual equivalente 

a 1.5 veces la tasa activa referencial para noventa días establecida por el Banco Central 

del Ecuador, desde la fecha de su exigibilidad hasta la de su extinción. Este interés se 

calculará de acuerdo con las tasas de interés aplicables a cada período trimestral que dure 

la mora por cada mes de retraso sin lugar a liquidaciones diarias; la fracción de mes se 

liquidará como mes completo. 

 

Respecto de las obligaciones provenientes de las resoluciones de la Contraloría General 

del Estado, se estará a lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado. 

 

Art. 46.- Liquidación de intereses y multas. - Le corresponde a tesorería o al órgano al 

que se le haya asignado la competencia de emitir las órdenes de cobro, de conformidad 

con el régimen que regula la organización y funcionamiento de la Administración 

Municipal, la competencia de liquidar los intereses devengados de cualquier obligación a 

favor de la municipalidad, hasta antes de la emisión de la orden de cobro. 

 

Una vez emitida la orden de cobro, le corresponde al órgano ejecutor, la liquidación de 

los intereses devengados hasta la fecha de pago efectiva de la obligación. 

 

Para la liquidación de intereses, el órgano competente puede designar una o un perito o 

requerir los informes de los órganos o entidades especializados en la materia. 

 

Art. 47.- Conformación. - El Juzgado de Coactivas está conformado por el Funcionario 

Ejecutor de los procedimientos Coactivos, un Coordinador de los procesos coactivos, 

quien realizará las funciones de secretario, y auxiliares. 

 

El Alcalde, de considerar pertinente y necesario, podrá contratar los servicios 

profesionales de recaudadores externos, para el impulso de los procedimientos de 

ejecución coactiva, con arreglo a las disposiciones de las leyes Orgánica del Servicio 

Público y de Contratación Pública; quienes actuarán como Funcionarios Ejecutores de 

coactivas Externos, con todas las atribuciones previstas para el Tesorero. 

 

Art. 48.- Funcionario Ejecutor. - El recaudador interno contratado para ejercer la acción 

coactiva, es el funcionario ejecutor del procedimiento administrativo de ejecución 

coactiva. 

 



 

 

 

En el procedimiento administrativo de ejecución coactiva, el Funcionario Recaudador 

contratado para ejercer la acción coactiva tendrá las atribuciones y deberes según su 

competencia y de conformidad con la ley, la presente ordenanza y más normas de derecho 

aplicables del Ordenamiento Jurídico de la República del Ecuador. 

 

El funcionario ejecutor adoptará todas las acciones conducentes a garantizar la 

recaudación, evitando la caducidad y/o prescripción de la acción coactiva. 

 

CAPÍTULO VII 

AUXILIARES DE COACTIVA 

 

Art. 49.- De las funciones de los servidores de apoyo del proceso coactivos. - Las 

funciones detalladas y específicas de los servidores: Coordinador de proceso coactivos, 

secretario y auxiliares, a más de constar en la presente ordenanza, constarán en el Manual 

de clasificación y valoración de puestos del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Calvas. 

 

Art. 50.- De la contratación de recaudadores externos.- La máxima autoridad 

administrativa, de considerar pertinente y necesario, podrá contratar a personas naturales 

o jurídicas con experiencia de dos años en recuperación de cartera de instituciones 

públicas, para que actúen como recaudadores externos sin relación de dependencia para 

la recuperación de obligaciones vencidas que se adeudan a la municipalidad, a quienes se 

los podrá nominar como Funcionarios Ejecutores Externos, Directores de Procesos 

Coactivos, con todas las atribuciones previstas para el tesorero. Las respectivas 

designaciones se realizarán mediante la suscripción o postulación al respectivo proceso 

de selección, mismo que será publicado en la página Institucional del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del cantón Calvas. A quienes los podrá nominar 

ABOGADOS EXTERNOS su designación, se realizará mediante la suscripción del 

respectivo contrato de Servicios Profesionales y sus honorarios serán hasta un 10 % de 

los valores recaudados, los cuales serán cargados al contribuyente, los valores 

correspondientes al porcentaje calculados en base al valor total recuperado por concepto 

de capital vencido, por cada proceso coactivo o al valor proporcional recuperado. 

 

Art. 51.- Los auxiliares de coactiva. - serán responsables de mantener los expedientes 

ordenados y actualizados; además de las funciones que le asigne el secretario de Coactiva. 

 



 

 

 

Art. 52.- De su designación. - En los Procedimientos coactivos que siga el GAD 

Municipal de Calvas, podrá designarse libremente, según en cada caso, la calificación del 

perito se la realizará en la página web institucional del Consejo de la Judicatura, en el 

Sistema de Peritos y se solicitará la Calificación correspondiente del profesional a fin, el 

Tesorero/a o Funcionario Ejecutor designará al perito calificado mediante providencia 

que se encargará de la valoración de los bienes. En dicha providencia se indicará los 

bienes a tasar y se fijará un plazo no mayor a 5 días para la realización de la tasación, 

salvo casos especiales en los que por la ubicación o naturaleza del bien se requiera un 

tiempo mayor. 

 

El coactivado en un tiempo no mayor a 2 días, desde la notificación con la designación 

de los peritos por parte del Tesorero/a, podrá proponer un perito que realice el avalúo en 

los términos establecidos en este artículo para lo cual deberá pagar los correspondientes 

honorarios de dicho perito de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 181 y 182 del Código 

Tributario, 

 

El Funcionario Ejecutor regulará los honorarios que perciban los peritos por los avalúos 

realizados para cuyo efecto se remitirá a lo que dispone el Reglamento del sistema pericial 

integral de la Función Judicial, se designará depositarios judiciales para los embargos, 

secuestros o retenciones; y, se solicitará la ayuda a la fuerza pública para la práctica de 

estas diligencias. Los depositarios y los miembros de la Fuerza Pública, presentarán las 

correspondientes actas ante el jefe de procedimientos Coactivos. 

 

Art. 53.- De los peritos, depositarios y fuerza pública. - El Coordinador de los 

procedimientos coactivos solicitará la calificación y designación de los peritos, 

depositarios y solicitará la ayuda a la Fuerza Pública. 

 

El depositario judicial designado, para garantizar la integridad de los bienes que reciba 

en custodia, obtendrá de la administración Municipal, las seguridades necesarias de 

acuerdo a la naturaleza de los bienes. 

 

El valor de los gastos causado por el cuidado y mantenimiento de los bienes embargados 

o retenidos, se los determinara en la liquidación de las costas procesales y correrán a cargo 

del deudor/a. 

 

El GAD Municipal de Calvas, está facultado para designar y emplear peritos, depositarios 

o miembros de la fuerza pública, que no fueren servidores del mismo, y no tendrá respecto 



 

 

 

de ellos obligación laboral alguna; pues estos percibirán solamente los honorarios fijados 

por el jefe de procedimientos coactivos en la liquidación de costas, dichos honorarios 

serán cancelados por el deudor. 

 

Art. 54.- Cancelación de los valores adeudados. - Una vez citado con la orden de pago, 

el/la deudor/a podrá cancelar el valor adeudado, más los intereses y costas procesales, en 

dinero en efectivo o cheques certificados a órdenes del GAD Municipal de Calvas, en 

cualquier estado del proceso coactivo, hasta antes del remate, previa autorización del Jefe 

de procedimiento y en base a la liquidación respectiva. 

 

Art. 55.- Del secuestro y el embargo. - En todos los procedimientos coactivos que siga 

el GAD Municipal de Calvas, en la Orden de pago podrá ordenarse el secuestro y embargo 

de bienes muebles e inmuebles o el bloqueo y/o retención de dinero, títulos de crédito u 

otros valores de acuerdo a lo que determina el artículo 164 del Código Tributario en 

concordancia con el artículo 281 del Código Orgánico Administrativo. 

 

Art. 56.- Acumulación de acciones y procesos. - El procedimiento coactivo puede 

iniciarse por uno o más títulos de crédito, siempre que corrieren a cargo de un mismo 

deudor. Si se hubieren iniciado dos o más procedimientos contra un mismo deudor, antes 

del remate, podrá decretarse la acumulación de procesos, respecto de los cuales estuviere 

vencido el plazo para deducir excepciones o no hubiere pendiente acción contencioso 

tributaria o administrativa o acción de nulidad. 

 

Art. 57.- De las excepciones en los procedimientos coactivos. - No se admitirán 

excepciones que propusiere el/la deudor (a), el heredero o fiadores contra el 

procedimiento de coactiva, si no después de consignada la cantidad a que ascienda la 

deuda, sus intereses y costas. Salvo del juicio de excepciones propuesto por el/la 

coactivado (a), ante el Tribunal Contencioso Administrativo competente, de conformidad 

con los previsto en el art. 315 del Código Orgánico General de Procesos. 

 

Art. 58.- De las tercerías coadyuvante. - La tercería coadyuvante podrá proponerse 

desde que el embargo este decretado hasta el remate de los bienes. Serán aplicables las 

disposiciones pertinentes del Código Orgánico Administrativo. 

 

Art. 59.- De las tercerías excluyentes. - En los procedimientos coactivos que siga la 

Municipalidad, la tercería excluyente deberá proponerse presentando el título que 



 

 

 

justifique el dominio en que se funde u ofreciendo presentarlo en el mismo, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 324 del Código Orgánico Administrativo. 

 

Art. 60.- Remates. - Los remates dentro de los procedimientos coactivos se los realizarán 

siguiendo el procedimiento establecido en el Código Orgánico Administrativo. 

 

CAPÍTULO VIII 

DE LA BAJA DE TÍTULOS Y ESPECIES VALORADAS 

 

Art. 61.- Baja de Títulos de Crédito y Especies Valoradas.- En la imposibilidad de 

cobro, El Director Financiero, su delegado o quien haga de sus veces, podrá dar de baja 

a créditos incobrables, así como previo el ejercicio de la acción coactiva agotará, 

especialmente para grupos de atención prioritaria, instancias de negociación y mediación. 

En ambos casos deberá contar con la autorización del Ejecutivo, previo al informe 

favorable de la Comisión de Planificación y Presupuesto del Concejo cantonal de Calvas. 

 

En la resolución correspondiente motivada expedida por el Alcalde o su delegado o el 

Director Financiero o su delegado, en aplicación del artículo 340 párrafo segundo del 

COOTAD y Art. 151 y 152 del Reglamento General de Bienes del Sector Publicó; con 

arreglo a las disposiciones legales vigentes o por muerte, desaparición, quiebra u otra 

causa semejante que imposibilite su cobro, así como en todos los casos en que la ley 

faculta la baja de los títulos de crédito que se hará constar el número, serie, valor, nombre 

del deudor, fecha y concepto de la emisión de los títulos y más particulares que fueren 

del caso, así como el número y fecha de la resolución por la que la autoridad competente 

hubiere declarado la prescripción de las obligaciones de oficio o a petición del 

contribuyente, o el motivo por el cual se declare a las obligaciones como incobrables , así 

como en todos los casos en que la ley faculta la baja de los títulos de crédito que contiene 

dichas obligaciones. 

 

En caso de existir especies valoradas mantenidas fuera de uso por más de dos años en las 

bodegas, o que las mismas hubieren sufrido cambios en su valor, concepto, lugar: 

deterioro, errores de imprenta u otros cambios que de alguna manera modifiquen su 

naturaleza o valor, el servidor a cuyo cargo se encuentren elaborará un inventario 

detallado y valorado de tales especies y lo remitirá al Director Financiero y este al alcalde, 

para solicitar su baja. El alcalde de conformidad dispondrá por escrito se proceda a la baja 

y destrucción de las especies valoradas: en tal documento se hará constar lugar, fecha y 

hora en que deba cumplirse la diligencia. 



 

 

 

Art. 62.- La máxima autoridad tributaria del Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Cantón Calvas, de acuerdo a la DISPOSICIÓN TRANSITORIA Primera, del Código 

Tributario vigente, mediante resolución, darán de baja los títulos de crédito, 

liquidaciones, resoluciones, actas de determinación y demás documentos contentivos de 

obligaciones tributarias, incluidas en ellas el tributo, intereses y multas, que sumados por 

cada contribuyente no superen un salario básico unificado del trabajador en general, 

vigente a la publicación de la presente y que se encuentren prescritos o en mora de pago 

por un año o más háyase iniciado o no acción coactiva. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 

PRIMERA. - La Dirección Financiera, en uso de sus deberes y atribuciones como 

máxima autoridad financiera establecido en el Art. 340 del COOTAD, en el lapso de no 

mayor a 180 días, desde la publicación en el Registro Oficial de la presente ordenanza, 

deberá elaborar el Reglamento para el Proceso de Selección, Convocatoria, Requisitos y 

Designaciones de los Auxiliares de Coactivas y Peritos. 

 

SEGUNDA.- En el lapso de seis meses de publicada la presente ordenanza la Dirección 

Financiera presentará a la Comisión de Planificación y Presupuesto un informe de los 

títulos y especies valoradas a dar de baja para el análisis correspondiente. 

 

Es dada y aprobada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Municipal del Cantón 

Calvas, el uno de febrero del año 2024. 

 

 

 

 

Dr. Jorge Cristóbal Montero Rodríguez            Abg. Kruspkaya Paola Gonzaga Ríos  

        ALCALDE DEL GADCC                 SECRETARIA GENERAL DEL GADCC 

 

La Secretaría del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas certifica: Que 

la “ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA DE COBRO MEDIANTE 

LA ACCIÓN O JURISDICCIÓN COACTIVA DE CRÉDITOS TRIBUTARIOS 

QUE SE ADEUDAN AL MUNICIPIO DE CALVAS Y BAJA DE TÍTULOS Y 

ESPECIES INCOBRABLES.” fue conocida, analizada y aprobada en dos debates, 

realizados en Sesiones Ordinarias de fechas: jueves 25 de enero y jueves primero de 

febrero del 2024. 



 

 

 

  

 

  

Abg. Kruspkaya Paola Gonzaga Ríos   

SECRETARIA GENERAL DEL GADCC 

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTÓN CALVAS.- Cariamanga, a los cinco días del mes de febrero del 2024, a las 

14H42, conforme lo dispone el art. 322 inciso tercero del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, se remite: “ORDENANZA 

SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA DE COBRO MEDIANTE LA ACCIÓN O 

JURISDICCIÓN COACTIVA DE CRÉDITOS TRIBUTARIOS QUE SE 

ADEUDAN AL MUNICIPIO DE CALVAS Y BAJA DE TÍTULOS Y ESPECIES 

INCOBRABLES”, Al señor Alcalde del Cantón Calvas, para su sanción en tres 

ejemplares, en vista de haberse cumplido con los requisitos legales correspondientes.  

  

  

 

Abg. Kruspkaya Paola Gonzaga Ríos   

SECRETARIA GENERAL DEL GADCC 

 

ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS. -SANCIÓN. -Cariamanga, a los cinco días del 

mes de febrero del 2024; siendo las 15H20 en uso de la facultad que me confiere el Art. 

322 inciso tercero del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, sanciono favorablemente la “ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA 

ORDENANZA DE COBRO MEDIANTE LA ACCIÓN O JURISDICCIÓN 

COACTIVA DE CRÉDITOS TRIBUTARIOS QUE SE ADEUDAN AL 

MUNICIPIO DE CALVAS Y BAJA DE TÍTULOS Y ESPECIES 

INCOBRABLES”. 

  

 

 

Dr. Jorge Cristóbal Montero Rodríguez  

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 



 

 

 

 ALCALDÍA DEL CANTÓN CALVAS. - PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. - 

Cariamanga, a los ocho días del mes de enero del 2024, siendo las 15H32 en uso de la 

facultad que me confiere el Art. 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, autorizo la promulgación de “ORDENANZA 

SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA DE COBRO MEDIANTE LA ACCIÓN O 

JURISDICCIÓN COACTIVA DE CRÉDITOS TRIBUTARIOS QUE SE 

ADEUDAN AL MUNICIPIO DE CALVAS Y BAJA DE TÍTULOS Y ESPECIES 

INCOBRABLES”. Publíquese la Ordenanza en el Registro Oficial Municipal y página 

web del Municipio de Calvas y Registro Oficial del Ecuador. 

  

 

  

 

Dr. Jorge Cristóbal Montero Rodríguez  

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CALVAS 

  

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTÓN CALVAS. - Cariamanga, a los cinco días del mes de febrero del 2024, a las 

15H45- Proveyó y firmó los decretos que anteceden el Dr. Jorge Cristóbal Montero 

Rodríguez, Alcalde del Cantón Calvas. - Lo certifico.  

  

   

 

 

Abg. Kruspkaya Paola Gonzaga Ríos   

SECRETARIA GENERAL DEL GADCC 
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